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      PLENO MUNICIPAL  Nº 15/04 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LASARTE-ORIA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE 
2004. 
 
ASISTENTES : 

ALCALDE-PRESIDENTE: Dª Ana Urchueguía Asensio. (PSE-EE-PSOE) 
 

TENIENTES DE ALCALDE: D. Iñaki Múgica Flores (PSE-EE-PSOE) 
Dª Jone Altuna Garmendia. (PSE-EE-PSOE) 
Dª Lourdes Acevedo Beldarrain (PSE-EE-PSOE) 
D. Fernando Escoriaza Larraya (PSE-EE-PSOE) 
  

CONCEJALES: D. José Mª Urdampilleta Zubitur (PSE-EE-PSOE) 
D. Martín Moreno García  (SE-EE-PSOE) 
D. Iñigo Alonso San Vicente (PSE-EE-PSOE) 
D. Juan Mª Iradi Erauskin (EAJ-PNV/EA) 
D. Jexux Izeta Beraetxe (EAJ-PNV/EA) 
D. Juan Mª Larruskain Errazkin (EAJ-PNV/EA) 
D. Jesús Eleicegui Zuñiga (EAJ-PNV/EA) 
Dª Estitxu Alkorta Barragán (EAJ-PNV/EA) 
D. Ricardo Ortega González (EB-IU) 
Dª Vanessa Vélez De Pablos (PP) 
  

SECRETARIO ACCTAL.: Dª. Ana Sanz Ormazabal. 
 

NO ASISTENTES : D. Alejandro Herrero Herrero. (PSE-EE-PSOE) 
 

 
En la Sala de Plenos del Ayuntamiento de Lasarte-Oria, siendo las 09:00 horas 

del día 21 de Septiembre de 2004, previa citación al efecto, se reunió el Pleno 
Municipal del Ayuntamiento de Lasarte-Oria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcalde Dª 
Ana Urchueguía Asensio, con la asistencia de los Tenientes de Alcalde y Concejales que 
arriba se relacionan, y asistidos de mí, el Secretario Acctal. Dª Ana Sanz Ormazabal, 
para tomar los acuerdos que luego se dirán. 

Existiendo “quórum” suficiente para la constitución del Pleno, la Sra. Alcalde declara 
constituido el Pleno y de su orden se pasa a tratar sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día. 
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Abierta la sesión, toma la palabra el Sr. Ortega, para manifestar que la convocatoria de la 
sesión plenaria del día de hoy no reúne los requisitos exigidos por la ley, ya que ha recibido el 
Orden del Día ayer lunes. 

 

Interviene seguidamente el Sr. Iradi para decir que ellos también han recibido los órdenes 
del día ayer lunes. 

 

Toma la palabra la Sra. Alcalde para responder al Sr. Ortega, manifestando que si esta 
convocatoria no reúne los requisitos legales que no se preocupe,  suspende el Pleno y se 
efectuará la convocatoria con los requisitos que establece la legislación vigente. 

 

Y siendo las 09:05 horas del día indicado en el encabezamiento, la Sra. Presidente da por 
terminada la sesión, de la que se levanta la presente acta, de cuyo contenido yo, el secretario 
actal., doy fe. 


